
 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., veinticinco (25) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 110014189011-2018-01006-00 
 

1.- El Despacho aprueba la liquidación de costas elaborada por secretaría, en la 
suma de $514.709, de conformidad por el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 

2.- Vencido como se encuentra el término de traslado de la reliquidación del crédito 
sin que hubiese sido objetada y dado que se ajusta a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, en la suma de $35.638.021 (Art. 446 del C.G.P.). 

En el evento que se advierta existencia de depósitos judiciales, por secretaria 
procédase a hacer entrega de los dineros que obran para el presente asunto hasta 
la suma de las liquidaciones de crédito y costas debidamente aprobadas, al 
demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez(1) 
Juez    
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JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.068 

Fijado hoy 26 de agosto de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 
 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 

Republica de Colombia

JUZGADO 11 DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

Proceso No. 2018-01006

En cumplimiento a lo ordenado mediante provei'do de calenda nueve [09] del mes de 

febrero del ano 2022, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 366 del Estatuto 

General del Proceso, se precede a elaborar la liquidacion de las costas, en los siguientes 

terminos:

FOLIOS VALORCONCERTO CUADERNO

$ 16.000.oo15Envfo comunicacion 2

$498.709.ooAgendas en derecho 151

$ 514.709.ooTOTAL

La presente liquidacion se realiza el dfa Diez (10} marzo del ano dos mil veintidos 

(2022).
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NIDIA AIRLINCTRODKIGUEZ PINEROS 
Secretaria


